El INPE destituyó a 17 trabajadores por actos de corrupción en los penales 

Hasta octubre sometió a investigación a 152 personas. Solo 33 lograron ser absueltas
El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) sometió a investigación a 152 de sus trabajadores, entre funcionarios, empleados y personal subalterno, por estar involucrados en actos de corrupción y faltas administrativas. Como resultado de esas pesquisas 17 de ellos fueron destituidos, según información proporcionada por el jefe de esa entidad, Wilfredo Pedraza.

Tras señalar que el INPE, encargado del manejo de las cárceles del país, es "la primera institución pública con el más alto número de sanciones", Pedraza detalló a la agencia de noticias Andina que de las 152 personas investigadas, se sancionó a 14 con el cese temporal, en tanto que 57 fueron suspendidas y 31 amonestadas. Como ya se mencionó, 17 de ellas fueron cesadas definitivamente, en tanto que 33 lograron ser absueltas.

El jefe del INPE precisó que dentro de este grupo no se encuentra el personal investigado hace algunos días, a raíz de la denuncia realizada por el delincuente Jacinto Aucayari 'Cholo Jacinto', quien, como se sabe, acusó al personal del penal de Piedras Gordas de cobrar cupos a cambio de beneficios. Por tal denuncia, ocho trabajadores de ese centro penitenciario están siendo investigados. Los resultados se conocerían de cuatro o ocho meses, pues ese es el tiempo que suelen durar las investigaciones.

MUCHAS DENUNCIAS

Pedraza señaló a Andina que debido al alto número de denuncias, su despacho acordó intensificar la labor fiscalizadora. Esa política ha permitido que en los últimos dos años se haya investigado a 598 trabajadores del INPE, de un total de 4.800 en todo el país. En el 2004 se investigó a 446 trabajadores de los cuales 38 fueron sustituidos, 65 cesados temporalmente , 144 suspendidos, 55 amonestados y 144 absueltos.

Dentro del INPE funcionan dos grupos de trabajo encargados de investigar al personal por acciones indebidas. 

Una es la Comisión Permanente, que investiga a empleados y subalternos, y otra es la Comisión de Procesos Especiales, que se encarga de procesar a los funcionarios de alta jerarquía. Si se llega a certificar la existencia del delito, los casos son denunciados ante el Poder Judicial.
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